
quier obra o actividad que pudiera afectarlas, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento de Ejecución de la Ley 8/ 
19751 de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para 
la Defensa Nacional,

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Capi
tán General de la Quinta Región Militar, dispongo:

Artículo 1.® A los efectos prevenidos en el capítulo II 
del título primer del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decre
to 689/1978, de 10 de febrero que desarrolla la Ley 8/1975, de 
12 de marzo, se consideran incluidas en el Grupo Primero las 
instalaciones militares Acuartelamiento del CIR número 10, 
RACA número 20, Parque de Artillería y Grupo y Almacén de 
Intendencia (San Gregorio, Zaragoza).

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 10 del citado Reglamento, en relación con el 11.1, se señala 
una Zona Próxima de Seguridad, a partir del límite exterior 
o líneas principales que definen el perímetro más avanzado de 
la instalación, en la forma siguiente:

— Límite Este: 100 metros.
— Resto de los límites: Los de las instalaciones militares.

Madrid, 21 de mayo de 1981. 
OLIART SAUSSOL

13290 ORDEN 86/2981, de 21 de mayo, por la que se 
señala la Zona de Seguridad del Aeródromo Mi
litar de León y Escuela de Especialistas del Ejér
cito del Aire.

Por existir en la Primera Región Aérea la instalación mi
litar Aeródromo Militar de León y Escuela de Especialistas del 
Sjército del Aire, se hace aconsejable preservarla de cualquier 
obra o actividad que pudiera afectarla, de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de ejecución de la Ley 8/1975, 
de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General 
Jefe de la Primera Región Aérea, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de In
terés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decre
to 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 
12 de marzo, se considera incluida en el grupo primero la ins
talación militar Aeródromo Militar de León y Escuela de Es
pecialistas del Ejército del Aire.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 9.1 y siguientes, la Zona Próxima de Seguridad vendrá com
prendida por un espacio de 300 metros, contados desde el li
mite exterior o lineas principales que definen el perímetro 
más avanzado de la instalación militar, excepto en el límite 
S. E., desde el cruce del camino Virgen del Camino al Ferral, 
a lo largo de 835 metros, y en dirección S. O., que será de 
20 metros, paralela al limite de la instalación militar.

Madrid, 21 de mayo de 1981.
OLIART SAUSSOL

13291 ORDEN 87/1981, de 21 de mayo, por la que se 
señala la Zona de Seguridad del Parque de la 
Comandancia de Obras y Servicio Militar de Cons
trucciones de la Segunda Región Militar.

Por existir en la Segunda Región Militar la instalación mi- . 
litar Parque de la Comandancia de Obras y Servicio Militar 
de Construcciones, en Sevilla, se hace aconsejable preservarla 
de cualquier obra o actividad que pudiera afectarla, de con
formidad con lo establecido en el Reglamento de ejecución de 
la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de 
Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Ejército, a propuesta razonada del Capi
tán General de la Segunda Región Militar, dispongo:

Articulo 1.® A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de In
terés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decre
to 889/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 
12 dema rzo, se considera incluida en el grupo cuarto la ins 
talación militar Parque de la Comandancia de Obras y Servi
cio Militar de Construcciones, en Sevilla.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 28 del citado Reglamento, so señala una Zona Próxima de 
Seguridad que vendrá comprendida por un espacio de 25 me
tros, contados desde el límite exterior o líneas principales que 
definen el perímetro más avanzado de la instalación.

Madrid, 21 de mayo de 1981.
OLIART SAUSSOL

13292 ORDEN 88/1981, de 21 de mayo, por la que se 
señala la Zona de Seguridad del Parque Central 
de Automóviles del Ejército del Aire en Getafe 
(Madrid).

Por existir en la Primera Región Aérea la instalación mi
litar Parque Central de Automóviles del Ejército del Aire, en 
Getafe (Madrid), se hace aconsejable preservarla de cualquier 
obra o actividad que pudiera afectarla, de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de-ejecución de la Ley 8/1975, 
de 12 de marzo, de Zonas e instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General 
Jefe de la Primera Región Aérea, dispongo:

Artículo 1.® A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
titulo primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de In
terés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/ 
1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, se considera incluida en el grupo cuarto la instala
ción militar Parque Central de Automóviles del Ejército del 
Aire, en Getafe (Madrid).

Art. 2.® De conformidad oon lo preceptuado en los artícu
los 26.2 y 26.3 del citado Reglamento, se señala una Zona Pró
xima de Seguridad que vendrá determinada por los limites 
siguientes:

— Límite Norte: Franja de 12 metros a partir del cerra
miento de la instalación militar, excepto en lo que afecta a dos 
edificios componentes del Grupo Escolar «Doctor Severo Ochoa», 
en que queda reducida a la fachada de dichos edificios.

— Límite Sur: Tramo de la carretera Getafe-Andalucía que 
limita con la instalación militar, en toda su anchura.

— Límites Este y Oeste: Cero metros. Existen instalacio
nes militares contiguas.

Madrid, 21 de mayo de 1981.
OLIART SAUSSOL

13293 ORDEN 89/1981, de 21 de mayo, por la que se 
señala la Zona de Seguridad de las líneas de trans
misiones existentes en la Zona Marítima del Cantá
brico.

Por existir en la Zona Marítima del Cantábrico instalacio
nes militares de la Armada con enlaces por líneas de trans
misión de alto interés para la Defensa Nacional, se hace acon
sejable preservarlas de cualquier obra o actividad que pudiera 
afectarlas, de conformidad oon lo establecido en el Reglamento 
de ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e 
Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad oon el informe emitido por 
el Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Al
mirante Capitán General de la Zona Marítima del Cantábrico, 
dispongo:

Artículo 1.® A los efectos prevenidos en el capítulo II del 
título primero del Reglamento de Zonas e Instalaciones de In
terés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/ 
1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de 
marzo, se consideran incluidas en el grupo segundo las lí
neas de transmisiones instaladas por la Armada entre Capi
tanía General y las Estaciones Radionavales de La Carreira 
y El Molino de Viento.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado én el artícu
lo 15.2 del citado Reglamento, se señalan las Zonas de Seguri
dad Radioeléctrica para cada una de las líneas de transmisión 
siguientes:
Capitanía General-Estación Radionaval de El Molino de Viento

Su tendido es mixto, bajo tierra, desde Capitanía General 
hasta el arranque de la carretera Ferrol-Cedeira (puerta de 
Cánido), aéreo (línea de postes) hasta el perímetro exterior de 
la Estación y bajo tierra desde este último punto hasta el 
interior de la misma. En 6U trazado aéreo corre paralela a 
la carretera Ferrol-Cedeira, hasta unos 500 metros de la es
tación, en que se dirige directamente a ésta.

Capitanía General-Estación Radionaval de La Carreira

Su tendido es común con el anterior hasta el punto citado, 
a 50o metros de la Estación Radionaval de El Molino de Vien
to. A partir de dioho punto es aéreo y directo hasta el perí
metro exterior de la Estación Radionaval de La Carreira, cru
zando una zona rural de labradío, matorral de monte baio y 
pinos. Desde el perímetro exterior hasta el interior de la mis
ma va bajo tierra.

Art. 3.° La Zona de Seguridad Radioeléctrica de cada línea 
de transmisión vendrá comprendida por un espacio de veinti
cinco metros, contados desde la correspondiente línea de trans
misión.

Art. 4.® A estas Zonas le son de aplicación las normas con
tenidas en los artículos 20, 21 y 22 del Reglamento.

Madrid, 21 de mayo de 1981.
OLIART SAUSSOL


